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Articulo 1,“ Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, ¿los veinte días do su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Q-aceia oficiai.

Art. 2.^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo cont rario. [C6diÿo duH vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de loe anun- i 
cica do subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. |

9USCE1PCIÓN PAKTICULAfi

E« Córdoba P*)*»*»-
Un mes................................. 8
Trimestre............................8 26
Seis meses.......................... 16 50
Ün año................................33

Ftikra ns CÓRDOBA Pesetaa.

ün moa................................. d
Trimestre............................11 26
Seis ....................................  22 50
Unaño................................ 46

Ifúmero sttelio, 38 cSniimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOETANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘‘BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se monden publicar 
' en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1S64,)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

, responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín, 
1 coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
, caree al final de cada año.

Adveetenoia, Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

Fiesibcia iel Cmisejo le Miiistros
[Gaceta del 3)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia, continúan en esta Oçï^, 
sin novedad en su importante sa
lud.

18 la Gotenacíiir^ :
Núm. 1106 1

REAL DECRETO
Para el debido cumplimiento del 

artículo 62 de la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879, relativo á la decla
ración de insalubridad de lagunas y 
terrenos pantanosos ó encharcados, 
y con el fin de determinar la trami- > 
tación que ha de darse á los expe- ' 
dientes y la Autoridad que ha de ' 
resolverlos, conformáudome con lo 
propuesto por el Ministro de laGober- ; 
nación, según los dictámenes emití- j 
dos sucesivamente por el Real Cou- ’ 
Bejo de Sanidad,Junta Superior Con- ) 
sultiva de Caminos, Canales y Puer- : 
tos, Consejo de Estado en pleno y de , 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso Kill, y como Reina 
Regente del Reino, _ | 

Vengo en decretar las siguientes ■ 
reglas:

1 .' Los Subdelegados de Medici
na y Veterinaria y los Médicos titu
lares denunciarán á la Autoridad lo
cal las lagunas y terrenos pantano- ; 
80S 6 encharcados que existan dentro . 
del partido judicial, á los efectos del 
art. 62 de la vigente ley de Aguas, j 
Tambiéu podrán hacer los partícula- ; 
res igual denuncia, con el fin de ; 
aproveeharse de ias ventajas que les j 
«frece el art. 63 de la citada ley. j

2 ." El Alcalde de la localidad, ¡ 
tan pronto como tenga conocimiento ; 
por la expresada denuncia ó por otro | 
cualquier motivo de la existencia ’ 
dentro del término de su jurisdicción 
de una laguna ó terreno pantanoso 
nocivo á la salud, averiguará de un ’ 
modo eficaz y auténtico si el terreno i 

de que se trata es de propiedad par
ticular, del Estado, de la provincia ó 
del Municipio, y maudará instruir el 
oportuno expediente, que se encabe
zará con el oficio de denuncia ó con 
un acuerdo del mismo, en el que se 
expreseu los fundamentos tenidos en 
cuenta para considerar insalubre el 
terreno; y con los informes de los 
Subdelegados de Medicina y Veteri
naria de la Junta local de Sanidad y 
del Ayuntamiento, lo remitirá al Go
bernador civil de la provincia res
pectiva.

3 .’ En los informes de que se ha 
hecho mérito en la regla anterior, 
se consignará sí es laguna ó terrenos 
encharcado ó pantanoso el que se 
considera insalubre; si está ó'no cu
bierto de agua constantemente; pro
cedencia de ésta; si es dulce ó sala
da; extensión y profundidad de la 
capa del expresado líquido quecubre 
dicho terreno; configuración de éste 
y de los inmediatos-, naturaleza del 
suelo y subsuelo del mismo; situa
ción que ocupa respecto á los puntos 
habitados, distancia que le separa de 
éstos; vientos reinantes en la loca
lidad; temperatura máxima, mínima 
y media durante las diferentes esta
ciones del año; enfermedades más co
munes que sufren los habitantes de 
los pueblos cercanos, así como los 
padecimientos que se observan en 
los ganados que pastan en los alrede
dores de dichos terrenos y mortali
dad que ocasionan.

También deberá expresarse en es
tos dictámenes si en las lagunas 
existen algunas industrias, cuáles 
son éstas y sus rendimientos, corno 
igualmente si los terrenos encharca
dos se destinan á algún objeto pro
ductivo,y utilidades que se obtienen, 
y por último todo aquello que debe 
tenerse en cuenta para deducir si es 
ó no conveniente que se haga la de
claración de insalubridad de los ex
presados terrenos.

4 .* El Gobernador civil, en cuan
to reciba el expediente, ordenará 
que se pongan edictos en los sitios 
de costumbre, en la capital de la pro- 
viucia y cabeza de partido en donde 

radique la laguna 6 terreno pantano
so considerado nocivo á la salud, y 
que se anuncie en el Boletín de la 
provincia la declaración de insalu
bridad que se pretende, fijando el 
plazo de un mes para admitir las re
clamaciones que contra ésta se for
mulen. Igual publicación se hará en 
la Gaceta de Madrid ai el terreno 
perteneciera al Estado, provincia ó 
Municipio, ó si estuviere dedicado á 
un aprovechamiento industrial suje
to á impuesto.

Además se notificará administratí- 
vameute al dueño de la laguna ó te
rreno denunciado, si se conociere su 
domicilio ó residencia, y quedará de 
manifiesto el expediente en el Go
bierno civil durante el expresado pe
ríodo de información.

5 .“ Sobre las reclamaciones á que 
se refiere la regla 4.’, las cuales de
berán preseutarse al Gobernador den
tro del plazo señalado en la misma, 
informarán de nuevo los funcionarios 
que ya lo hubiesen hecho en el ex
pediente haciéndose constar en éste 
por los oportunos certificados las pu
blicaciones prevenidas y la circuns
tancia de no haberse presentado ea 
su caso oposición alguna.

6 .* En este estado el expediente, 
el Gobernador reclamará el informe 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, que deberá versar 
principalmente sobre el procedimien
to de desecación del terreno denun
ciado, determinando en su caso el 
sitio donde han de ir á parar las 
aguas, obras de saneamiento que ha
yan de practicarse y coste de las 
mismas; el del Ingeniero agrónomo 
acerca de los perjuicios que ocasione 
á la agricultura la existencia del te
rreno en la forma indicada, y benefi
cio que pudiera obtenerse de planta
ciones como medio absorvente y de 
eva^ración, el de la Junta provin
cial de Sanidad sobre los mismos ex
tremos encomendados a las Juntas 
locales, y últimamente el de la Co
misión provincial, consignando todo 
aquello que considere oportuno acer
ca de.los intereses que representa.

7 .' En vista de las reclamaciones 

formuladas y de loa informes expre
sados, el Gobernador emitirá su dic
tamen y elevará el expediente al Mi
nisterio de Fomento para que por las 
Direcciones generales de Agricultu
ra, Industria y Comercio y de Obras 
públicas, oyendo á las Juntas con
sultivas correspondientes, se expon
ga sobre el particular lo que se esti
me oportuno.

8? Tan luego como dicho Centro 
ministerial emita su parecer, se re
mitirá el expediente por aquel de
partamento al de Ia Gobernación,con 
el fin dp que, después de oír al Real 
Consejo de Sanidad, resuelva en el 
asunto como crea más conveniente á 
los intereses de la salud pública y á 

■ los de la propiedad.
| Dado en Palacio á veintiuno de 
5 Marzo de mil ochocientos noventa y 
j cinco.—María Cristina.—El .Ministro 
■ de la Gobernación,Trinitario Ruiz y 
í Capdepón.
2 (Gaceta del 22 de Marzo de 1895.)

GOBIERNO CIVIL
9 DB Li

j PROVI.XCIA DE CÓRDOBA 
{ ■ - -— 
| SECCION DE MINAS

j Lijcular núm. Í089
« Habiéndose renuneíado por don Pa- 
i blo Linares, oon fecha 29 fiel mea ao- 
^ tual, la oonoestón minera de que es 
’ propietario, titaiada “Paaliiia„, núme- 
; ro 2.975, de mineral antimonio, oon 
5 veinte y seis pertenenoiae, en el tármi- 

no de Espiel, por mí decreto de hoy 
i vengo en admitir dicha renuncia, y en 
*; virtud de catar al corriente ea el pago 
Í del oanon da superficie, declarar frauso 
’ y registrable el terreno que la referida 

conoeeión ocupaba.
; Lo qua se publies en este periódico 

ofioial para el general conooimiento.
* Córdoba 30 de Marzo da 1895.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casada

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Priego
ÍÑ limero 1129

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Domingo Arjona Mesa, Agente ejecutivo auxiliar por débitos á fa
vor de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 28 de Marzo, en los expedientes de apremio que se 
siguen contra los contribuyentes morosos que se detallan á continua
ción, por débitos de la contribución territorial correspondiente á los 
años de 1891 á 92 y 92 á 93, se sacan á pública subasta, por segunda 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
' recargos 

y costas

Pts. Ctins.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUK SB SUBASTAN, OGN EXPRESIÓN

DB I.A3 CARGAS PnEFBEENTES GONOCIDAS

1364

1462

1644

1675

1766

2061

1406

2444

2515

82

104

1940

Doü Antonio Matas Siles.—Una fanega do tie
rra secano en Zamoranos; linde al Norte y Púnieu 
te con el camino qae conduce al Cerrajón; Saiien 
te oon el señor Duquo de Medinaceli, y al Medio 
día de Pedro Ordoiiez Ruiz, capitalizada en retasa

Francisco Higinio Molina Villar,—Seis celo 
iminea de tierra secano en el Peloter, da este tér- 
imino, que lindan por Saliente con otras de Joa 
quín González; Mediodía de Felipe Mechado; 
Norte oon la Fuente, y al Poniente tierras de José 
Gano Castillo, capitalizada en retasa

Juan Domingo Moral López.—Una fanega de 
’tierra secano en Castil de Campos: lindan por Sa- 
diente y Mediodía oon el Partidor, y al Poniente y 
(Norte tierras de José Molina Reyes, capitalizada 
¡en retasa
i Juan de Dios Muñoz Morales.— Once y medio 
oelemines Úe tierra secano en las Higueras, que 
lindan ai Norte otras de Juan Moral; Este de An 
tonio Zamora; Sur de Rosalia Muñoz, y Oeste el 
camino, capitalizada en retasa

Francisco Ortega Osuna.—Tres y media fane
gas tierra secano en la Botifosa, de este término, 
que lindan por Saliente con el oamino real de Bae
na; Mediodía tierras de Remigio Morales; Ponien 
te de Francisco Bias Morales, y al Norte oon el 
oemino real, capitalizada en retasa

Maroelino Pareja Osuna —Una fanega y cinco 
celeminea de tierra seoano en Cf.*"!!! de Campos: 
lindan por Saliente con tierras da José Luque; 
Mediodía de Juan Félix Reyes; Norte del señor 
Duque de Medinaceli, y al Poniente do Julián Ar
jona, capitalizada en retasa

Francisco Sánchez Avalos.—Una casa en la 
calle Feria, de esta ciudad, marcada con e! número 
23, que linda por la izquierda saliendo coa otra de 
José Serrano; por la derecha la de Diego Burló, y 
espalda de Domingo Sarmiento, capitalizada en 
retasa

José Sánchez Ramírez.—Una fanega de tierra 
secano, suerte cúm. 49, en el Barranco, que linda 
por los cuatro puntos cardinales con terrenos de 
don Rafael Lucena y Luque, oapihalizada en re
tasa

Manoel Amaro Serrano.—Siete oeleinines de 
tierra secano en Mamibla: lindas por Saliente y 
Norte oon la vereda; Mediodía tierras de Rosalía 
Muñoz, y al Poniente de Antonio José García 
Zamora, capitalizados en retasa

Francisco Aguilera.—Una casa en el Santo 
Cristo: linda por la derecha entrando con otra de 
Manuel Sánchez; izquierda de Antonio Ordoñez, 
y espalda con loe corrales, capitalizada en retasa

Santiago González Cervera.—Una fanega de 
tierra secano en loa Valdíhueloa: linde por Sa 
liento otras de Francisco Gutiérrez González; Me
diodía de Juan Félix Reyes; Poniente de Antonio 
Nicolás Osuna, y Norte de Franoieoo Pérez, capi
talizada en retasa

Franoisoo Prados Mayor.—Diez celeminea de 
tierra viña en Dehesa villa: linde al Este y Norte 
tierras de doña Francisca Cano; Sur don Antonio 
Castilla, y ai Poniente de los herederos de don 
Joan Bautista Madrid, capitalizada en retasa

2609

Valoración 
deducidas 

cargas

Pía. Ctras,
1603

113 34

90

113 34

120

166 07

90

1042 34

216 67

140

1998

2207

2281

2330

9372

Juan PaÍomar Ballesteros.—Sais celemines y 
dos cuartillos tierra regadío en Mamibla: linde al 
Este otras de don Joan Palomeque; Norte y Oesta 
de loe herederos de don José Serrano, y al Sur el 
río, capitalizada en retasa

José Ruiz Aguayo,—Una oasa en la aldea de 
Zemoranos: linde por la dorecha entrando con 
otra de Francisco Cano Ortega; izquierda Andrés 
Jurado, y espalda Francisco Montes, capitalizada 
en retasa

Manoel Ropero González.—Tres fanegas de 
tierra secano en Lagunillas: linde por Saliente 
otras de Faustino Ropero; Mediodía Toribio Pa 
dilla; Poniente de Francisco Aguilera, y Norte de 
Faustino Ropero, capitalizada en retasa

Valerio Ruiz Sánchez. Una oasa en la aldea 
de Zamoranos: linde por la derecha entrando con 
otra de Lorenzo Ortnflo; izquierda y espalda con 
la de Luis Alva, capitalizada en retasa

Antonio Serrano Santaella.—Una fanega de 
tierra olivar en el Hoyo de Dehesa vieja: linde al 
Norte ot’-as de don Manuel de la Rosa; Sur don 
Gregorio Alcalá Zamora; Este el camino, y Oste 
el Partidor, capitalizada en retasa

Manuel Serrano Pove laño.—Dos fanegas tie
rra secano é inútil en Leones, do mayor porción: 
;linde ti todo al Norte y Sur con tierras de Fran 
¡cíbco Nuñez; Este de don Angel Entranhasagaas, 
jy a! Oeste le vereda que va al Tarajal, capitaliza- 
da en retasa

j Manuel Moyano Chioano. —Cuatro fanegas de 
tierra secano en loa Villares: Unde al Norte tierras 
de Antonio Cabezuelo; Sur el camino; Este el Du 
que de Medinacel;, y al Oeste de Antonio Cabe 

izneío, oapitaJizadu en retasa

360

416 67

333 34

416 67

214 34

160

463 34

1 La subasta" se efectuará en las Gasas Consistoriales de esta 
localidad, el día ó de Abril, á las doce de su mañana, por espacio de 

i una hora.
1 Para conocimiento general se advierte:
! 1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi-
1 pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
| 2.® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
j del valor Equido fijado á los bienes.
j S.” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
¡ rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
5 careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
1 regla 5.» del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaría, por cuen- 
j ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
I de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
1 4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su

basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al púbheo en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Priego á 28 de Marzo de 1895.—El Agente ejecutivo, 
Domingo Arjona.

60

100

360

Sección de anuncios

AL

AMILLARAMIENTO
Se halla de ventai 

en la imprenta del |

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 

DIARIO DE COR- j la imprenta del DIA- 
DORA, Letrados 18. RIO DE CORDOBA.

Imprenta del Difirió de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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